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Bolctin. Revista de periódicos. Parte oficial.

La autoridad, según se deja ver por el bando publi­
cado boy en el diario de Avisos , habla adoptado las mas 
esqoisitas medidas para precaver caaiquier desorden que pu­
diera ocasionar la ejecución de la sentencia dada contra el 
músico del regimiento de la Princesa. Sean estas medidas, sea 
como lo presumimos, la sensatez del pueblo español, el reo 
salid de la cárcel á la hora prefijada, y llegó al logar del 
soplido media hora después, siu otros curiosos que lo escol­
tasen qae los que naturalmente podían encontrarse en el 
tránsito. Constantemente se ha visto en esta capital, sobre 
todo cuando los reos no lo eran de delitos comunes , que la 
concurrencia era numerosa en semejantes atroces espectácu­
los. Hoy por el contrario, la geute que ocupaba la plaza era 
en número mocho mas coi toque el que se nota en los dias 
ordinarios, y esto es á nuestro parecer una prueba de que la 
población de Madrid principia á odiar, como es justo en un 
pueblo civilizado, el horrible espectáculo de la humanidad pa­
ciente, y que al mismo tiempo ha querido dar hoy una prueba 
de que aprecia sobre todoel orden, y que si alguna queja tiene, 
usará para elevarla al gobierno de los medios que la ley le 
permite. Sin embargo, la impresión que ha causado este cas­
tigo se ha manifestado; generalmente ha sido poco favorable, 
do porque todos no deseen el pronto castigo de los delincuen­
tes, sino porque quisieran que la ley pesase constantemente 
con igualdad sobre coanlos fallan á ella.

La enfermedad sigue su curso descendente: son rarísimos 
los casos graves que se presentan, y la mayor parte de los 
médicos aseguran que responden de la vida del invadido 
siempre que puedan á debido tiempo aplicar el remedio. El 
estado de la atmósfera puede haber contribuido mucho á la 
disminución de la enfermedad; pero mucho mas, á nuestro 
parecer, contribuye la serenidad que ha sucedido al terror y 
la multiplicación de prontos auxilios.

Noticias del reino.

SF.MI.LA io d e  a g o s to . El dis 6 del presente ocurrid el 
siguiente caso en la calle ancha de Santa María la Blanca de
esta ciudad. Pasando unanam-occsion con S. D. M. (que llevaba 
el señor cura de aquella aarAquia bajo del palio) por la rasa 
inhabitada núni. n  , que á  la sacón se hallaba en parte ruino­
sa* se desprendió un ripio ó fracásenlo del cuerpo superior de 
la casa , j  rayendo sobre la rornisa de otra reja juas baja , vino 
de rechazo á dar en la cabeza i  un diácono que acompañaba ron 
luz al Sino. Sacramento, y le causó una herida aunque de pora 
consideración. Este acontecimiento tait  casual ( i ) como ageuo de 
toda previsión, ha servido de medio («laudo á lo que nos in­
forman personal fidedigna.) para forjar la mas atroz calumnia 
contra los Milicianos Urbanos de esta ciudad , i  quieues por 
uu falso delator (ex-realista según se dice) se les atribuyó el in- 

.creíble atentado de haber apedreado la procesiou, maltratando 
*1 cura , y hecho raer de sus manos el sagrada viril. La autori­
dad superior judicial, sorprendida con este calumnioso relato, 
procedió i  la averiguación del hecho, loinpareciendo al alcalde 
de barrio don Krancisro Rodrigues Checa, cabo de cazadores de 
dicha Milicia Urbana, de cuyas resultas se ha formado la cor­
respondiente causa, lian ocurrido con motivo de tan vil ralura- 
uia y de las investigaciones que exigía incideutes los mas des­
agradables, los mas depresivos del bouor que se jactan de saber 
aoalruer por todos los mello» hábiles y legales cuantos corres­
ponden á la benemérita Milicia estables ida para sostener el or­
den público, el trono y la libertad nacional; pero de talca in­
cidentes nos abstenemos de hablar por ahora, y basta que iluda­
mos hacerlo snltd.mente ron toda la esli-nsiun, con toda la cner- 
gia que uo* permitan los limites de la libertad de la imprenta.

—Sabemos se ha sustanciado la causa escrita contra Ma­
nuel Ibas (alias) Corteza, y consortes , por los insultos roiueli- 
dos en la persona de un religioso capuchino de este convento, 
persona respetable en todos seutidoa, y asimismo por su amor 
y decisión á nuestra adorada Reina y reformas hechas en la na­
ción. Los cuales han sido coudenadoa á presidio.

— Va sabe el publico se hicieron algunas prisiones el día 6 
del corriente mas no los immbrrs de los aprehendidos, que fue­
ron Antonio Manfrcdi y Manuel Ordoñcs, por haber leido pa­
peles subversivos y dicho «presiones de la misma calaña e*pe- 
ramos sea sustanciada la causa ron la bievedad posible, según 
hemos visto en otras, y qae sufran el rondigno castigo, i  fin 
de contener semejantes hombrea, que Unto perjuicio causan 
«Oiré los ignorantes.

+
(■ ) Tenemos i  la vista dalos oficiales que arrojan la exacti- 

• 4  del hecho tal como lo refernno* yen que consta el informe 
•«> mismo señor cura y de otras personas respetables que for­
j a n  la procesión.

Ero del Comercio. =  Todos convienen en que la nación ne­
cesita repararse de los inmensos males que ha sufrido, que 
para ello es preciso entrar de lleoo en el camino de las refor­
mas, que aun no tenemos afianzada nuestra existencia políti­
ca . y que nos rodean peligros que pueden aumentarse al 
menor descuido ó al error inas lige"\ Sin embargo de que 
asi piensan todos los hombres sensatos no salimos de esta 
posición tan embarazosa. ¿ Y  por qué? porque no estamos 
«cords en los medios de proporcionarlo.

Dos son los puntos cardinales que es preciso asegurar:
i .*  destruir los enemigos de nuestra regeneración política; 
y a.* sentar sobre bases indestructibles el nuevo sistema 
para que exactamente nivelados los poderes no volvamos á 
estar espuestos ni á los abasos de la autoridad, ni á las de­
masías Je los partidos. Lo primero se hace empleando el ri­
gor, pero con disrerniniiento y oportunidad. Lo segundo se 
consigue copiando lo mejor de los dogmas políticos los que 
siguen los pueblos mas ilustrados, escogiendo lo que está mas 
probado, y acomodándolo á nuestras particulares circuns­
tancias.

L a  Abeja. =  Empieza con un artículo en qae sas edi­
tores dicen que no creen haber dado margen a los denuestos 
qae se les han prodigad rn los períddirns: añaden que no son 
ni estrellislas, ni afrancesados, ni defensores del despotismo, 
ni profesan las dortrinas de Casimiro Perrier. Manifiestan 
que por su edad no han podido representar ningún papel 
en los partidas de las épocas pasadas; que el aufbr del artí­
culo apenas había abierto los ojos á la luz, cuando resonaba 
el canon de Bailen; que su familia no siguió el partido de Jo­
sé ; que luego tampoco figuraron en la época constitucional 
de Sao á 8 a 3 , y que hombres nuevos entre los restos de 
una generación utas antigua , quieren y creen juzgarla con 
imparcialidad.

L a Revista española. —  Parecía regular que tnoy desde 
luego hubiese llamado la ateucion del gobierno la suerte de 
los liberales que constantemente siguieron el sistema dé la 
libertad, y que sufrieron todas las vejaciones que quiso cau­
sarles el partido contrarío, quecs el mismo que ahora se co­
noce con el nombre de carlista. Y  es de eslrañar que siendo 
tan necesario valerse de hombres leales y verdaderos patrio­
tas , no se busqnen entre esos mismos liberales , en cuyo nú­
mero hay valientes militares, íntegros y sábios magistra­
dos etc , lodo» los cuales aun no han sijo repuestos en los 
deslióos q te injustamente perdieron. Esto inclina á creer 
que se trate de formar un tercer partido de liberales privati­
vos de la presente época ; pero este partido no existe, pues la 
cuestión es siempre una misma; ú se trata del absolutismo, 
ó de un régimen sabio y libre, llámese con el nombre que se 
quiera.

Mensagero délas Curtes. =S¡%ae el estrado déla me­
moria del señor ministro de Marina que emprzú en el nú­
mero anterior y dice, que las causas de la rapida decaden­
cia de la marina española , son la sagacidad maligna con que 
nuestros rivales llamaron la atención del gobierno á otros 
objetos para que enteramente quedase olvidada la marina; 
el sistema erróneo que nos ha conducido á colocar toda nues­
tra defensa en las fuerzas terrestres; lo mucho que dista del 
mar la corle, donde apenas se le conoce y donde casi se mi­
ra cuino estraño el uuiforinc de marina , la falla de un go­
bierno regular, sólido y constante, no sujeto á la variedad 
de carácter y circunstancias de los gobernantes, á todo lo 
cual se añade el que según *e ba manejado la nación en e>los 
últimos añas, erau mas necesarios los brazos que la sujetase á 
la obediencia, que los marinos que prestan sus servicios en 
el mar y lejos del teatro donde hombres, enemigos de sus 
compatriotas, punen en planta sus planes maquiavélicos.

A  pesar de la importancia de este ramo, jamas se ha 
pensado en acudir al remedio, lo coa! es lauto mas estraño 
cnanto se creó una fuerza naval en beneficio de un indivi­
duo ó de una empresa particular, no solo con perjuicio de 
la marina , sino con desdoro de ella, pues no se la suponía 
capaz de prestar aquel servicio. Por último, después de for­
mar el cuadro ñus triste del estado de la marina y cuantos 
ramos de ella dependen , concluye con este fatal pionóscico. 
Si continúa la marina en el estado que boy tiene y se llama 
de entretenimiento, que equivale á decir de constante deca- 
denria y lenta cousuuciun , no pasara media docena d* años 
cuando todo el oro del mundo no basura á adquirirla-

MADRID 18 DE AGOSTO.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.

R ea l orden.

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente 
promovido por la direrrion general de rentas, relativo á que 
se declare el modo de cancelar los débitos de alcances á fa­
vor de la real hacienda eu los casos cu que con arreglo á la 
real orden de i . °  de enero de t8á4 se adjudique fincas pro­
cedentes de fianzas por falta de lidiadores en las subastas; 
á que se adopten medidas que aseguren su venta , y á qne 
se eviten los perjuicios que de ordiuario se csperinientan por 
lo escesivas que son las tasaciones que se hacen de las mis­
mas fincas al tiempo de hipotecarse; y  conformándose S . M . 
con el dictamen que acerca del particular ha dado el con­
sejo real de España c Indias en sección de hacienda, se ha 
servido resolver que se observen las disposiciones contenidas 
en los adíenlos siguientes: •

i . ° .  Cuando baya necesidad de procederá la venta en 
públicá subasta dé las fincas embargadas para el cobrode al­
cances á favor de la real hacienda, se tasaráfl de nuevo con 
arreglo al estado que entonces 'tengan, sin que sirva para el 
caso la valuación, que de las propias fincas se hubiese prac­
ticado en la época eo que sé hipotecaron.

а. °  L i  venia de estas fincas se anunciará con sujeción 
á la nueva tasación prevenida en el artículo interior, “y sur­
tirá efecto el remate siempre que haya'postor que cabra las 
dos terceras partes de su aprecio.

3 .°  N  » habiendo postor que cubra este señalamiento se 
retasarán las fincas, y hecho, se publicará otra vez el re­
mate sirviendo de base la retasa.

4 °  Si en esta nueva subasta no hubiese postor que dé 
las dos terreras partes del úlliuio avalúo, tendrá entonces 
lugar, por las mismas dos terceras partes, la adjudicación 
de dichas fincas a la real hacienda, adquiriendo de consi­
guiente su propiedad

5 °  Administrará la real hacienJa estas fincas, que 
adqaicre por la adjudicación, en los propios términos que 
lo hace con las demás que la pertenecen, siu perjuicio de lo 
cual continuará abierta la subasta hasta que se presente com­
prador, con sujeción á las reglas dadas para la enagena- 
eion de todas las de so.propiedad.

б . °  Si el valor de las fincas vendidas ó adjudicadas en 
los términos espresados en los artículos anteriores no al­
canzase á cubrir el debito ó débitos porque procediese la 
real hacienda, y no hubiese otros responsable» contra quien 
repetir, se declarará partida fallida la que falto, esclusen- 
d o *  de las cuentas de deudores, sin perjuicio de reclamar­
la si llegasen en algún tiempo á descubrirse bienes del al­
canzado ó de algno otro obligado á su solvencia.

7*-  C iando dicho valor sea mayor que la cantidad que 
demande la real hacienda , y no puedan dividirse lat Cocas, 
se reconocerá un rapital igual al eserso en favor d< I propie­
tario proraleándose la renta en proporción de los eapitalse.

8■*' Y  finalmente, para contener las tasaciones arbitra­
rias de fincas, y evitar los perjuicios que de esto» se siguen 
á la real hacienda no se volverán á admitir en lo sucesivo 
las que se presenten por vía de fianzas, sin que se haga 
previamente su valuación por el producto en rema , sacan­
do el capital por la base de uu 3 por loo , bajo el concep­
to de que la justificación de la reula que produzcan dichas 
fincas se ha de hacer con la presentación de las escrituras 
de arriendo, reribos de las contribuciones con que eslen gra­
vadas, ó en caso de cultivarlas sus propios dueños, con una 
información en que conste lo que rendirían si eslnvicscn 
arrendadas, sin admitirse por fianzas en ningún caso po­
sesiones que sean improductivas ó no se bailen en cultivo, 
aun cuando se pruebe que lo estuvieron eu otro tiempo. De 
real orden ócc. Dios guarde dcc. Madrid lo  de agosto de 
i8 3 4 -= E I  conde de Tareot.

C A U T A  D E  A SM O D E O .

Apresurándome á satisfacer la justa curiosidad que vmd. 
demuestra en saber las cosas mas notables de esta capital, 
pongo al pie de la letra aquello que me parece digno de íi -  
liee recordación. —  Aquí en Madrid gozamos ahora de muy 
buena salud, á pesar de los horrorosos estragos que esta ha- 
cieodo la epidemia reinante. — Tratándose de endemias , las 
hay mucho mas temibles que el cólera, asiático, ó cualquier 
otro cólera de las cuatro pules del mundo. —  Eu cuanto al 
colera, uo hay ilud i que ha perdido todo su furor: uadic
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tiene miedo ya al azote, y  si vind. me pregunta ;! que can­
eas debemos un cambio tan feliz , entre otras diré que debe 
ser un cierto remedio que veo anunciado en el Diario tle 
avisos de esta corte , y  que copio terbatim por el bien de la 
doliente humanidad.

Saludable remedio contra la peste en una estampa que 
representa tres cosas , que son: S. Roque , confesor , la cruz, 
compuesta por S. Zacarías, obispo , que trajeron á España los 
padres del Concilio de Trento, año de i 5 4 6 , y  S. Caralam - 
pio, presbítero y  m ártir, abogados contra la peste, habién­
dose probado su protección en algunas provincias de España, 
con varias oraciones. Se halla venal en la fábrica de targelas 
de la calle angosta de Majaderitos , á  2 rs. en negro, y  3 
ilum inada, y en la librería de V ia n a , calle de Carretas.

Este es el anuncio, y  aunque algunos pudieran tildarle 
de no estar escrito cou elegancia ciceroniana, no cabe duda 
que su eficacia para curar el cólera, fácilmente disculpará cual- 
quier lunar en punto de estilo y  lenguage.— Este remedio 
asombroso ha hecho desesperar á los boticarios.— Y a  nadie 
piensa en los mil y  quinientos tnejunges que se usa- 
*>a" - — lodos iguolnenle seguros en la c u ra .— No señor, 
cada cual se arma de su estampa, y  ya pueden llover cóleras- 
morbos. \  obscrv» vdm. la oportunidad de establecer la fá ­
brica de este remedio en la calle de Majaderitos y en la de 
Carretas. A  mi no ine cabe duda que debe haber ciertas re­
glas de analogía entre las calles y  los pacientes para que el 
remedio surta efecto. En cuanto á san Caralanipio que algu­
nos devotos habían hasta ahora desconocido, y  cuya súbita 
aparición ha hecho leer y  relee Alm auaques, letanías y  otros 
documentos , san Garalampio, digo, no es mas que una mo­
dificación de san Calambre. No falta quien atormentado .le 
escrúpulos me haya preguntado qué estampa debe comprar, 
la negra aprecio de dos reales ó la iluminada que cuesta tres. 
D ifitil es de resolver esta cuestión, aunque yo  creo que será 
mas segura comprarlas ambas y  aplicar la primera á los prin­
cipios del ataque, y  la segunda, esto es, la iluminada, cuan­
do el cuerpo se va quedando azul. Pero vamos á otra cosa.

M adrid es un pueblo muy divertido cuando uno quiere 
y  puede divertirse, pues no hace falta nada, nada mas que 
dinero, lim pieza, libertad , contento y  alguna seguridad. l)e 
ludo esto si hay cierta escasez, pero en cambio hay en otras 
cosas abundancia á pedir de boca, mucha uva y mucho pre­
tendiente, calor, paseos, mugeres , cafés, y  sobre todo mu­
chos objetos en quienes ejercer la caridad , que es la primera 
entre las virtudes cristianas. Tam bién tenemos dos cuerpos 
deliberantes ó legislativos, ó Estamentos ó como quieran lla­
marse. E l uno es de Proceres, el otro de Procuradores (no es­
cribanos). E l Estamento de los Proceres lia sido constituido con 
ni laudable y patriótico objeto de que los miembros puedau 
lucir los magníficos tragesque usaban los señorones'allá en el 
siglo catorce. C011 esto cuando el empresario del teatro tenga 
que echar una tragedia ó inclodráma de aquella época, eu 
vez de andarse rompiendo los cascos en examinar documentos 
antiguos para vestir los actores, le bastara dar un paseo 
al RueowRetiro. E n  cuanto al otro Estamento es cierto que 
las ocupaciones de los señores Procuradores son mucho mas 
arduas, gravesy trabajosas, pues tienen que escuchar ó hacer 
que escuchan ciertas lecturas ministeriales de inexorable lon­
gitud, y eso sin chistar, pestañear, sonarse los mocos, bostezar, 
dormirse ni mucho menos hacer preguntas. Pero no es está 
todo, hace un mes que están trabajando por el bien déla patria, 
y  en este corto termino no le puedo ponderar á V . lo m u­
chísimo que se ha hecho. E s cosa indudable que si siguen 
ron el mismo ardor y  aplicación todos, todos los males de 
¡a España se acabarán antes dé Navidad. Es increíble cuan­
tas veces los señores secretarios lian leído artículos del re­
glamento , cuantas veces el señor presidente ha dicho ábrese 
la sesión , y  luego ciérrase la sesión para am inorar las do­
lencias que afligen á la patria. Merecen también elogios la 
impávida constancia y  gravedad legislativa conque los seño­
res 11 ocuradores se lian estado sentados dos ó tres horas sin 
otra distracción que algún bostezo, uno que otro polvo, alguna 
mirada de aprobación euaudo habla un ministro (cosa que 
es permitida por el reglamento). Todo esto y  aun mas lian 
hecho y  están haciendo los ilustres Próceres y  señores Pro­
curadores del reino por el bien público, y  si después de 
esto la nación no se salva, dígole á vmd. que será cosa 
uc darlo todo al traste.

Serta nuuca acabar si fuese yo á darle á vind. una cuen­
ta detallada de los importantes debates que se lian suscitado 
con motivo de algunas travesuras de cierta Abeja. E l demon­
tre del vicho nos ha estado zumbando cu los oidos, y  todo 
para probar que el patriotismo consiste en servir á ciertos 
personados mediante cuanto vos contribuisteis; que la liber­
tad es licencia y  vice-versa; que las colmenas estau hechas 
para golosos: que la libertad de imprenta consiste eu su­
prim ir un papel, ó desterrar á un editor; que todos los pe­
riodistas de Madrid son un atajo de necios y anarquis.asVy 
que la Abe,a  solo tiene razón ; que los patriotas del año ao 
-un unos entes descontentadlos }' revoltosos que 110 pueden 
morirse de hambre sin meter ruido; en fin, una porción de 
ios .izas de este jaez que causan no menos asombro que ad ­
miración al publico de esta capital; adiós am igo, basta otra 
vez ,=—Asmodeo

-a
casquete, habló en estos términos con ana sonrisa maligna; 
L a  señora baronesa de B . , presente en esta audiencia, me 
debe 63  francos, y vengo á solicitar que se la condene á su 
pago. Las causas de mi crédito son estas: la señora barone­
sa, aunque joven y bonita, tieue muy estropeado el pellejo 
de su cabeza de resultas de una caida de caballo en Inglater­
ra , según ella me ha contado, desde cayo accidente se vio 
en la precisión de acudir á un postizo , porque necesitaba el 
auxilio del arte para satisfacer á las exigencias de la nobleza 
( risa de los presentes.)

U n  artista de Londres preparó desde luego una especie 
de cobertera de un tejido finísimo y  ligero, propio para no 
aplastar las ideas de m adama, y  conveniente para darlas una 
cstension proporcionada á su noble carácter. A l cabo de un 
año regresó la baronesa á P arís , y se presentó en mi casa á 
fin de que la hiciese un casquete, conforme en todo al que 
habia salido de manos del artista de la Gran-Bretaña. No 
temo decir que habia grandes dificultades que vencer para 
obtener un resultado completo; sin embargo, á poco tiempo 
conseguí hacer un casquete, no solo igual, sino m ejor, y 
mucho mejor que el otro, y cuando aguardaba mi recom­
pensa me he visto inhumanamente despedido de casa de ini 
noble parroquiana.

A  esto la bonita baronesa se acercó á la barra, diciendo: 
es verdad que el peluquero Gassé ha trabajado por mi orden; 
pero su obra se parece al casco de un coracero, en términos 
que al aplicarme el easquete sobre mi frente, me lia herido 
la cabeza, y asi es muy natural que me niegue á pagarle. 
V os m ism o, señor juez, podéis examinar los dos casquetes. 
A  estas palabras puso ambos sobre la mesa, esto e s , el ori­
ginal y  la copia , y levantando la voz continuó: juzgad de la 
deformidad é imperfección de esta obra: apenas se atrevería 
á presentarla sin vergüenza un peluqucriUo de una aldea 
¿cóm o queréis que jo  la reciba de M r. C asse, cuya Celebri­
dad me hacia esperar que en sus manos lo artificial se equi­
vocaba con lo natural? >

E l juez que no pudo menos de reirse como todos los pre­
sentes, despidió á los litigantes diciendo, que no siendo dis­
cípulo de M icbalon; ni de otros morbos ejusdem, antes de 
pronunciar sentencia alguna, enviaba á las partes á la au­
diencia de un antiguo peluqueao que les designó.

( Gabinete de lectura )

COSMES GENERALES. 

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C E R E S .

S E S I O N  D E L  D I A  18  D E  A G O S T O .  

Presidencia del Excmo. Sr. duque de Bailen.

Pleito por un casquete.

E n  la íltim a audiencia del juez de paz del «o." distrito 
( arrondissement)  presidida por M r. Ducl.esne, se prevenla- 
ron una baronesa y  el señor C aso, su peluquero, el cual, 
colocándose eu la barra, y  teniendo en la mano un tupé ó

C o n c l u i d a  la  l e c t u r a  de l  a c t a  d e  l a  se s ió n  a u t e r i o r ,  r e c l a m ó  

el E x c m o .  S r .  m a r q u e s  d e  A l b a i d a  q u e  e n t r e  l a s  t i r in a s  d e  lo s  

q u e  s u s c r i b i a u  á  la p r o p o s i c i ó n  p r e s e n t a d a  e n  el d í a  1 6 ,  e r l i » U  
d e  m e n o s  l a  s u y a ,  y  h a b i é n d o s e  i n d i c a d o  p o r  lo s  s e ñ o r e s  s e ­

c r e t a r i o s  q u e  s e  c o r r e g i r í a  e u  e s ta  p a r t e ,  q u e d ó  a p r o b a d a  c o u  
e s t a  m o d i t i c a c i o n .

S e  d i ó  c u e n t a  d e  u n  o f ic i o  d e l  E x c m o .  S r .  p r e s i d e n t e  d e l  c o n ­

s e jo  d e  m i n i s t r o s  c o u  e l  q u e  r e m i t í a  1 5 o e j e m p l a r e s  d e  la m e m o r a  
q u e  l e y ó  á  lo s  E s t a m e n t o s ,  d e l  es ta d o  de  l o s  n e g o c i o s  d e l  m i n i s ­

t e r io  de  s u  c a r g o , y  se a c o r d ó  se r e p a r t i e s e n  i  lo s  señ o r e s  P r ó ­
c e r a .

E l  m i s m o  E x c m o .  S r .  t r a s l a d a  a l  E s t í m e n l o  la  r e a l  o r d e n  
p o r  la  q u e  S .  M .  l a  R e i n a  G o b e r n a d o r a  c o n c e d e  r e a l  l i c e n c i a  

a l  E x c m o .  S r .  o b i s p o  d e  V a l l a d o l i d ,  p a r a  q u e  r e g r e s e  i  s u  d i ó ­
cesis  á  p r e s t a r  4  s u  g r e y  lo s  c o n s u e l o s  e s p i r i t u a l e s  y  t e m p o r a l e a  

q u e  é s te n  á  s u  a l c a n c e ,  y  e x i j a n  l o s  a t a c a d o s  d e l  c ó l e r a - m o r b o  

d e q u e  se b a i l a  i n v a d i d a  a q u e l l a  c a p i t a l .  E l  E s t a m e n t o  q u e d ó  
e n t e r a d o .  1

S e  l e y ó  u n  o f i c i o  d e l  E x c m o .  S r .  a r z o b i s p o  de  B u r g o s  e n  q u e  

p a r t i c i p a  a l  E s t a m e n t o  q u e  p o r  e l  m i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  v  J u s t i ­
c i a  s e  le  c o m u n i c a b a  la r e a l  o r d e n  p o r  l a  q u e  S .  M .  la  R e i n a  

G o b e r n a d o r a  L a b i a  t e n i d o  á  b i e n  a r c e d e r  4  s u s  d e se os  d e  p a s a r  
4  s u  d i ó c e s i s  á p r e s t a r  lo s  a u x i l i o s  q u e  p u d i e s e  as i e n  l o  e s p i r i ­

t u a l  c o m o  e n  l o  t e m p o r a l  4 l o s  a f l i g i d o s  d e l  c ó l e r a - m o r b o , l e ­

y é n d o s e  o t r o  o l i c i o  d e l  E x c m o .  S r .  s e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  q u e  

d a b a  c u e n t a  d e  l a  c o n c e s i ó n  d e  e s ta  r e a l  l i c e n c i a .  C o n  e s te  m o ­
t i v o  e s p u s o

E l  E x c m o .  S r .  d u q u e  d e  R i v a s ,  q u e  e s t a n d o  a c o r d a d o  p o r  el 
E s t a m e n t o  q u e  n i n g ú n  s e ñ o r  P r ó c e r  p u d i e r a  a u s e n t a r s e  d e  é l

Ia l l c c n c i *  d e l  m i s m o ,  e l  E x c m o .  S r .  a r z o b i s p o  d e  B u r g o s  d e ­
b i e r a  h a b e r l a  s o l i c i t a d o ,  s in  p e r j u i c i o  d e  la r e a l  q u e  h a b i a  c o n ­

s e g u i d o :  q u e  c o n o c í a  q u e  e r a  d i g n o  d e  e l o g i o  e l  c e l o  q u e  m a n i ­

fe s t a b a  p o r  s u »  o v e j a s  i n v a d i d a s  d e  u n a  e p i d e m i a ;  p e r o  c o n o c í a  

a s i m i s m o  la i m p o r t a n c i a  de  la  a s i s t e n c i a  a l  E s t a m e n t o  y  m u c h o  

m a s  á  la  c o m i s i ó n  d e  q u e  e r a  i n d i v i d u o ,  n o m b r a d a  p a r a  e x a ­
m i n a r  e l  e s p e d ie n t e  r e l a t i v o  á  ia  c o n d u c t a  d e l  p r e t e n d i e n t e ,  p o r  
l o  q u e  d e b í a  r e e m p l a z a r s e  s u  f a l t a  c o n  o t r o  s e ñ o r  P r ó c e r .

. j .° .r  P , 6 l e r  e s P“ * ° .  q u e  s i  e l  s e ñ o r  a r z o b i s p o  d e  B u r g o s
h a b í a  p e d i d o  s u  l i e c u c i a  a n t e . d e  h a b e r  a c o r d a d o  e l  E s t a m e n t o  
q u e  n i n g u n o  se a u s e n t a s e  s in  s u  p e r m i s o ,  n o  t e n i a  n e c e s i d a d  de 

h a b e r l e  p e d i d o :  á  q u e  c o n t e s t ó  e l  E x c m o .  S r .  s e c r e t a r i o  m a r -  

q u e ,  d e  G u a d a , c a z a r ,  q u e  n o  c o n s t a b a  la  f e c h a  d e  la  s o l ic i t u d .
E l  ’- x e m o .  S r .  d o n  J o a q u í n  N a v a r r o  o b s e r v ó  q u e  e r a  i n d i s ­

p e n s a b l e  q „ e  c o n  a r r e g l o  4  lo  a c o r d a d o  c u a l q u i e r a  s e ñ o r  P r ó c e r  
q u e  t u v i e s e  n e c e s i d a d  d e  a u s e n t a r s e ,  p id ie s e  p r i m e r o  la  l i c e n c i a  

a!  E s t a m e n t o  q u e  4  S .  W , ¡  p o r q u e  d e s p u é s  d e  o b t e n i d a  c o m o  
a c o n t e c e  a l  E x c i n o .  S r .  a r z o b i s p o  d e  B u r g o s  n o  e r a  r e g u l a r  des­

a i r a r  n i  o p o n e r s e  a la  g r a c i a  c o n c e d i d a  p o r  S .  M .  la R e i n a  G o ­
b e r n a d o r a .

E l  S r .  a r z o b i s p o  d e  M é j i c o ,  h iz o  p r e s e n t e ,  q u e  si í  u n  g e n e ­
r a l  le  m a n d a s e  el g o b i e i  n o  s a l i r  á  u n a  r o m i s i o n  i m p o r t a n t e  y  u r ­

g e n t e  , n o  d e b e r í a  s u j e t á r s e l e  á  o b t e n e r  a n t e s  l i c e n c i a  d e l  E s ­
t a m e n t o ,  y  q u e  s i e n d o  t a n  i n t e r e s a n t e  y  u r g e n t e  el o b j e t o  q u e  lia- 

b i a  I m p e l i d o  a l  a r z o b i s p o  d e  B u r g o s  4  a u s e n t a r s e  d e  e s t a ,  n o  le  

L a b i a  d a d o  l u g a r  a  s o l i c i t a r  l a  l i c e n c i a ,  y  l e  c r e í a  e s c u s a d o  d e

« l i a ,  ó  a l  m e n o s  q u e  a t e n d i e n d o  a l  c e l o  y  m o t i v o s  l o a b l e s  d e  i ,  

• u s e n c i a ,  d e b í a  e l  E s t a m e n t o  d i s c u l p a r l e  e n  c a s o  d e  h a b e r  come, 
t i d o  a l g u n a  fa l t a .

E l  E x c m o .  S r .  m a r q u e s  d e  las  A m a r i l l a s  c o n t e s t ó  q u e  lia bj,  
m u c h a  d i f e r e n c i a  d e  u n a  o r d e n  de l  g o b i e r n o  p a r a  m a r c h a r  in m e ­

d i a t a m e n t e  á  u n  p u n t o  i n t e r e s a n t e ,  4  la  s o l i c i t u d  d e  u n a  licencié 
h e c h a  p o r  u n  S r .  P r ó c e r  p a r a  s a l i r  f u e r a  d e l  p u e b l o  d o n d e  caté 
«1  E s t a m e n t o .

E l  E x c m o .  S r .  o b i s p o  d e  B a r c e l o n a  o p i n ó  q u e  el a c u e r d o  del 

E s t a m e n t o  d e b í a  r e g i r  p a r a  lo  s u c e s i v o ,  a t e n d i e n d o  á  q u e  e l  señor 

a r z o b i s p o  de  B u r g o s  si L a b i a  c o m e t i d o  f a l t a  h a b i a  s id o  p o r  a t e n ,  

d e r  4 l o  m a s  s a g r a d o  q u e  h a y  e n  la  a l t a  d i g n i d a d  q u e  l e  adorna, 

E l  E x c m o .  S r .  G a r r í a  H e r r e r o s  , c o n t e s t ó  , q u e  l a s  obliga.] 
c i o n e s  de  u n  o b i s p o  e n  s u  d i ó c e s i s ,  q u e  r e a l m e n t e  r e c o n o c í a  por 

« a g r a d a s  , n o  l o  e r a n  m a s  q n e  la s  q u e  t i e n e  t o d o  c i u d a d a n o  para 

m i r a r  p o r  e l  b i e n  d e l  e s t a d o  ,  y  q u e  s i  a l  a r z o b i s p o  d e  B ú r g o i ,  

c o m o  a r z o b i s p o  , l e  e r a  i n t e r e s a n t e  a c u d i r  a l  s o c o r r o  d e  s u s  o v e -  

j a s ,  e l  m i s m o  S r .  c o m o  P r ó c e r  d e l  r e i n o ,  e s t a b a  m a s  in te r e s a d o  
e n  m i r a r  p o r  el d e s e m p e ñ o  de l o s  e n c a r g o s  p u e st o s  á  s u  c u id a d o .

E l  E x c m o .  S r .  A l v a r e s  G u e r r a  , d i j o  q u e  o t r o  S r .  P r ó c e r  h a ­
b ia  d e s e a d o  s a b e r  s i  e l  S e ñ o r  A r z o b i s p o  d e  B u r g o s  h a b i a  so­

l i c i t a d o  la l i c e n c i a  d e  S .  M .  a n t e s  d e  a c o r d a r s e  e n  e l  E s t a m e n t o  

q n e  n i n g u n o  p u d i e s e  a u s e n t a r s e  s i n  s u  p e r m i s o ,  y  s u  e s c e l e n c i »  
d e s e a b a  s a b e r  si h a b i a  p e d i d o  la  l i c e n c i a  a n t e s ,  ó  d e s p u é s  d e  h a ­

b e r  s i d o  n o m b r a d o  p a r a  la  c o i n i s i s i o n  q u e  h a  d e  p r o p o n e r  s u  d i c ­
t a m e n  a c e r c a  d e l  e s p e d i e n t e  d e  D .  C á r l o a .

E n  este  e s ta d o  se  p r o p u s o  si p a s a r í a  e s te  a s u n t o  4  u n a  c o m i ­

s ió n  , y  e l  E s t a m e n t o  a c o r d ó  q u e  p a s a s e  4  la  n o m b r a d a  p a r a  e n ­

t e n d e r  e n  lo s  e s p e d ie n t e s  d e  e s c u s a s  p a r a  a s i s t i r  a l  E í t a m e n t o  
p a r a  q u e  i n f o r m e  s o b r e  e l  p a r t i c u l a r .

S e  d i ó  c u e n t a  d e  u n  o f i c i o  d e l  E x c m o .  S r .  d o n  J o s é  M a r í a  P u i g ,  

d e c a n o  d e  la c o m i s i ó n  e s p e c i a l  p a r a  e l  e x i m e n  d e l  e s p e d i e n t e  de l  

p r í n c i p e  d o n  C i l i o s ,  e n  q u e  d i c e  q u e  h a b i é n d o s e  r e u n i d o  la c o ­
m i s i ó n  c u  el «lia d e  a y e r  p a r a  a d e l a n t a r  e n  s u s  t r a b a j o s ,  h a  n o ­

t a d o  q u e  h a n  d e j a d o  de  a s i s t i r  el E x c m o .  s e ñ o r  m a r q u e s  de  C a ­

m a  ra sa  ,  t a m p o c o  a s is t ió  4  la p r i m e r a  r e u n i ó n  d e  d i c h a  

r o m i s i o n ,  y  el s e ñ o r  a r z o b i s p o  d e  B u r g o s ; q u i e n  l e  p a r t i ­
c i p a  p o r  e s c r i t o  h a b e r  o b t e n i d o  R e a l  l i c e n c i a  p a r a  p a s a r  4 su  

d ió c e s is  4 p r o c u r a r  el a u x i l i o  q u e  p u e d a  4  l o s  i n v a d i d o s  d e l  c ó ­
l e r a  m o r b o .

E l  E x r m o .  S r .  s e c r e t a r i o  m a r q u e s  d e  G u a d a l r a z a r  d i j o  , q u e  
s e r ia  c o n v c u i c u t e  d a r  u n a  id ea  a l  E s t a m e n t o  d e  lo s  a n t e c e d e n t e s  

q u e  h a b ia  r e s p e c t o  a l  E x c m o .  s e ñ o r  m a r q u e s  d e  C a m a r a s a  , r e ­
d u c i d o s  4  q u e  s u  e s c e l e n c i a  f u e  a d m i t i d o  p o r  la  j u n t a  p r e p a r a t o ­

r i a  de  a 3  d e  j u n i o  c o n  la  c o n d i c i ó n  d e  p r e s e n t a r  d o c u m e n t o s  f e ­

h a c i e n t e s  p a r a  p r o b a r  las  c o n d i c i o n e s  r e q u e r i d a s  e n  e l  a r t í c u l o  5 
d e l  E s t a t u t o  R e a l :  q u e  p o s t e r n  n n r n t e  l ú e  a d m i t i d o  4  j u r a r  ,  y 

t o m ó  a s i e n t o  eu  el E s t a m e n t o  y  q u e  e n  c o n t e s t a c i ó n  4  la  c i r c u ­
l a r  d e l  y  de l  c o r r i e n t e  d i j o  , q u e  e n  a t e n c i ó n  4 c r e e r s e  s o l o  u n  

P r ó c e r  p r e s u n t o ,  se  abstemia d e  c o n t i n u a r  a s is l ie u d o  b a s t a  q u e  
p u d i e s e  p - e s c o t a r  lo s  d o c u m e n t o s  p e d id os .

E l  E x c m o .  S r .  d u q u e  d e  I l i v a s  ,  m a n i f e s t ó  q u e  d e b e r í a  l u e g o  

p r o c e d e r s e  a l  n o m b r a m i e n t o  de  lo s  d o s  i n d i v i d u o s  d e  l a  c o m i ­
s i ó n  p a r a  q u e  u o  se  e n t o r p e c i e s e n  s u s  t r a b a jo s .

L l Exento. senor Presidente dijo , que respecto al señor 
arzobispo de Burgos conoria la mesa que debia nombrar otro 
en su lugar; pero no asi respecto al señor marques de C a ­
ín a rasa.

lbl Excmo. Sr. conde de Teba propuso que se dijese al 
Excmo. señor marques de Camarasa que el Estamento habia 
visto con el mayor desagrado, no solo que no hubiese asistido 
á la •omisión y a las sesiones, sino que ni aun hubiese contesta­
do al último oficio de 11 de agosto, en que se le decia que 
podía asistir á reserva de presentar los documentos que se le 
han pedido.

E l Excmo. señor Burgos since^ndo la conducta del se­
ñor marques de Camarasa espuso#’que el haber sido admiti­
do este señor en el Estamento, sin haber completado !a prue­
ba de las cualidades que marca el Estatuto era una gracia, 
y  que no debia serle perjudicial, antes bien ¡e ponía eu po­
sición de que para evitar el que el dia de mañana se le lan­
zase de él por no haber llenado las condiciones prevenidas 
de creerse relevado de ia asistencia, dejase de asistir.

E l señor marques de Guadalcazár hizo presente que s í 
el señor marques de Camarasa hubiese creída que cu algún 
tiempo pudiese sufrir el desaire de ser lanzado del Estamen­
to por no poder acreditar las condiciones prevenidas, uo se 
hubiera presentado á jurar ni asistido, y  que por el contra­
rio lo que faltaba al señor marques de acreditar podia consi­
derarse como de mera formula.

E l Excmo señor conde Je Parcent record<5, con respecto 
á la idea del señor Burgos, de no considerar obligatoria la 
asistencia al Estamento, aun después de prestado elju ram eo - 
to, podia tenerse presente lo acordado ron respecto al duque 
de Zaragoza, y  concluyó con que habiendo jurado y toma­
do ya posesión el señor marques de Camarasa en el Esta­
mento, debía aprobarse la indicaciou Je que este le mani­
festase su desagrado.

E l Exciuo. señor Burgos repuso que si la admisión del 
señor marques en el Estamento hubiese sido sin restricción, 
sería aplicable á este la resolución citada , pero que en el 
caso presente en q u i su delicadeza teme el no poder acredi­
tar las condiciones prevenidas bajo las cuales efectuó el jura­
mento, parece que puede abstenerse de la asistencia basta 
completar las pruebas.

E l Excmo. señor duque de R ivas manifestó que si se 
adoptaba la opinión del Excmo. señor Burgos, quedaba des­
airado el acuerdo del Estamento por el que permitía el ju­
ramento y toma de posesión á los señores que no hubiesen pro­
bado las condiciones impuestas con la reserva deprobarlas.

U n  señor Prócer m anifestó, que bailándose él en el 
mismo caso queel señor marques de Camarasa , y otros varios 
señores Proceres, debian todos ser borrados de la lisia, y no 
concurrir á las deliberaciones del E stam ento, si fuese bas­
tante escusa la alegada por aquel para dejar de asistir á las 
sesiones.

E l Excmo. señor Cano Manuel apoyando al Excmo 
señor duque de R ivas opinó , que en un principio pudo es-
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casarse el señor marques por la razón qae alegaba, pero 
que habieodo jurado y asistido al Estamento, y merecido la 
confianza de ser nombrado individuo de una comisión de la 
mayor importancia, debía el Estamento prevenirle que asis­
tiese i  cumplir con los deberes propios de tan importante 
encargo: añadiendo á esto el Exento. señor García Herreros, 
qpe en caso de cometer algún delito ó deber formársele can­

al marques de Camarasa, ¿por qué tribunal debería ser 
gado? ¿por los tribunales ordinarios ó por el modo que 
¡viene el reglamento?

Para poner fin á esta discasion, el Excmo señor mar­
ques de las Amarillas anunció que iba á hacer proposición, 
i  fin de que el Estamento manifestase al señor marques de 
Camarasa su estrañeza por su falta de asistencia á la co­
misión, la que presentó en estos términos. "P idoque la se­
cretaría oficie ahora mismo al señor marques de Camarasa, 
manifestando que el Estamento ha visto con estrañeza su 
falta de asistencia á la comisión estraordinaria; mandándo­
le asista á ella, y exigiéndole en el acto una respuesta de­
finitiva.»»

Declarado haber lagar á votar sobre esta proposicioD, 
fae aprobada.

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. señor don José 
Pizarro, quien desde París manifiesta su imposibilidad de 
asistir á la apertura de Corles, tanto por el mal estado de 
su salud, para cayo restablecimiento se halla disfruUudo 
de Real licencia, como por exigir su presencia el arreglo 
de sus intereses en donde se halla, y por la atención que re­
clama un hijo suyo de menor edad; ofreciendo venir luego 
que le sea posible aunque abandone sus intereses.

Se dió cuenta de la contestación á la circular de 9 del 
corriente, remitida por el Excmo. señor don MarianoLiñan, 
en que manifiesta que el mal estado de su salud no le per­
mite presentarse al Estamento, ofreciendo hacerlo luego que 
halle alivio en sus dolencias , que espera sea antes de con­
cluirse la discusión á que se le invita. E l Estamento quedó en­
terado.

Asimismo se leyó un oGcio, en e! que el Excmo. señor 
duque de San Carlos contesta á la circular; que en 19 de ju­
nio próximo habia pasado, por mediodelExc.no. Sr. duque de 
Medinaccli, á la comisión de la grandeza, los títulos y docu­
mentos necesarios para acreditar que reúne las condiciones del 
articulo 5 del Estatuto R eal, los que deben obrar en la se­
cretaría , y que ha estrañado que cu la circular á que con­
testa, se le clasifique en la de los Proceres natos que no han 
presentado aun sus títulos, cuando esperaba la declaración 
de su aprobación y  de estar admitido: que ademas hacia pre­
sente, hallarse de comandante de escuadrón, agregado al re­
gimiento de granaderos de caballería de la Guardia Real en­
cargado de atender á la custodia y seguridad de nuestra es- 
celsa Reina doña Isabel I I ,  por lo que creía deber estar 
comprendido en la clase de Proceres ausentes destinado, 
por el gobierno en asuntos importantes , y  acreedor á que se 
le permita prestar su juramento ante la autoridad que se le 
des.gr,e , as. como á emitir »u voto por escrito eu la discusión 
para que lia sido invitado.

F.I Exento. Sr. secretario marques de Guadalcazar hizo pr, 
sente, que en la secretaria no se hallaba documento alguno del
l x. mo.Sr. duque do san Cáelos, ni habia recibido comunica­

ción alguna de¿». E. masque la que acaba de leerse, contes­
tando á ta circular de y del corriente: que eu su concepto e! 
t e m o  Sr. duque de san C irios, como igualmente el Excmo Sr 
marques de AlcaBices han debido presentarse á ejercer su digni­
dad, siu mas que atender al contenido de la real convocatoria 
y en el caso de que su delicadeza les hiciese dudar, si c| ser­
vicio militar en que se hallaban era preferente á la asistencia 
•I Estamento, pudieran haber recurrido á sus gefes respectivos 
quienes hubieran consultado al gobierno lo que debían hacer V 
por último, observaba que habiendo* pedido al gobierno por 
acuerdo tlel Estamento, que remitiese este una lista compre. ¡á- 
va de los empleados a quienes habia autorizado S. M p, ra MO 
asistir a las sesione* por bailarse desempeñando encargos de gran 
ínteres al estado, lo había verificado y no se hallaban en e la 
101 nombre* de estos dos Prócero».

cret,H,Er . ,U0; Sr’ r T ' ÍO dC '* Go*rra di¡° . r*e por I, se­cretaria del despacho de su cargo no habia autorizados M 1
ningún otro empleado mas que á los que se csprMa.i en la lista 
remitida, para dejar de asistir al Estamento: que por consi­
guiente los nombrados l'róce.es que no se bailaban eu ella po­
nían presentarse. 1

Un Sr. Pró.er «paso, que respecto al Excmo. Sr. «narqu., le 
Aleañues, sena esta uotic.a de la mayor satisfacción por los gran­
des deseo» que tiene de reunirse al Estamento, y cooperar del 
mejor modo que pueda á los ti abajos de él.

El Excmo. Sr. secretario de la Guerra . continnd diciendo que 
no dudatu» ,« c  ambo, Pedieres citados, tendrían gran.tr sa­
tisfacción al saber que estaba ven, ida la dificultad que Ir* bahía he­
dió suspender su presentación, y que aquella estaba allanada .ou

üece'r r'  *“ * T .  " * ' “ i* 'U' au,ori“ ‘,°» P*™ perma­necer en sus destinos y depr de asistir á las sesione,
El Excmo. Sr. presidente anunció que iba a proceder** i  |.

lectura de la memoria del ministerio de la Guerra; y el escclen-

c*ldo°se á r CreUrÍ° ,det Ef d°  ,d e ‘  dt*‘'*thü Je l5,e ramop acer- cando&e á la me*» , la leyó:
Concluida la le. tura manifestó el señor presidente que el Es­

t e n i o  quedaba enterado, y mandó que *  archivase I, me-

Blas, obispo de Huesca , siendo de opinión que debía ser admi- 
tido. Asi se auordó.

También se conformó el Estamento con el dictámcn de la 
misma comisión en que manifestaba que habiendo completado au 
prueba el Excmo. señor marques de Cerralbo, debia ser admi- 
tido.

F.I Exorno. Sr. presidente anunció queen virtud de aviso que 
acababa de tener por medio del Excmo. señor primer secretario 
«le Estado , el miércoles próximo ao del corriente á las 10 de la 
mañana ciaba para leer en ella 1, memoria del ministerio de 
Gracia y Justicia; y  levantó la sesión.

E S T A M E N T O  DE SEÑ ORES P R O C U R A D O R E S

SESION DFL DIA . 9 DE AGOSTO DE .834. 

P r e s i d e n c i a  d e l S r .  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

■ noria.

«  R*rmo. Sr. duque de Rivasespresó que el Gobierno se en­
vegaba de la un presión.

Se nombró para I, comisión especial de examen delespedien- 
M  P ^ - P *  don C irio , en lugar del Excmo. señor a r r o b é !

ó r o ^ r ;  v n “ 0' *,BOr ° b',p0 <1U* fue dt *!*>" C r  a  p ir ‘  U d e Grlc“  y *' P -m o .
lladnEd ,>0 ’ e“ IU8ir de* E lc m °  “ Sor ob“ P« d ‘  V _

men1 ! r mÍ*!°n, d* presentó su diclá-
«cerea de lo* del Excmo. señor don Lorenzo Ramo de San

Se abrió á las diez y inedia.
Se leyó por el señor secretario Traeba el acta de la se­

sión antecedente, y se aprobó con ana adición del señor Gon­
zález Alonso, reducida á que se expresase que quedaba apro­
bado el dictamen de la comisión de poderes, relativo á don 
Jacinto Romarate co n  la  r eser v a  in d ic a d a  p o r  la  m ism a  c o -  
m isión .

El señor secretario BolJa dió cuenta de ana exposición 
de don Sebastian Cuesta, Procurador por Pontevedra, ma­
nifestando varias dudas que se le ocurrían para la admisión 
de dicho cargo. Pasó á la comisión de poderes.

— De otra de don Manuel de la R i va herrera, por Burdos, 
remitiendo la Escritura de arrendamiento de varios bitneé 
qae posee, para manifestar que goza la renta señalada, se­
gún se propuso por la comisión de poderes , y fue apro­
bada por el Estamento. Pasó nuevamente á dicha comisión: 
& Í— De que el señor ministro del Interior remite i5é> ejem­
plares de la memoria que leyó eu el Estamento relativa á su 
ministerio, para ser distribuida á los señores Procuradores. 
Quedó enterado el Estamento.

— De que también remite igual número de ejemplares el 
señor secretario de Estado, de la memoria, cuya lectura 
efectuó también por lo perteneciente al iniuistcrio de su car­
go. Recayó igual resolución.

— De que don Manuel Gutiérrez de Cavieces, Procura­
dor por la Corufia, reclamaba que se insertase íntegro en 
la Gaceta el parecer de la comisión de poderes relativo á 
otra esposicion del mismo, de que solo se hizo on eslracto 
en dicho periódico; lo cual pedia por exigirlo asi la vin­
dicación de su honor. Quedó el Estamento enterado.

— De otra del señor Procurador nuevamente elegido por 
Huclva, acompañando certificación de facultativos para de­
mostrar el mal estado de salud eu que se halla. Pasó á la co­
misión de poderes.

— De otra de don Jacinto Romarate , por Vizcava pi­
diendo plazo para la presentación de los nuevos documentos 
que se le han exigido, no habiendo considerado suficientes la 
comisión de poderes los qae presentara; y qUe en tanto que 
estos dllimos se califican, se le permita tomar asiento en el 
Estamento Pasó á la referida comisión.

— De un oficio del Excmo. señor primer secretario de 
Estado, participando haber elevado á conocimiento deS. M. 
la Reina Gobernadora la contestación dada ásu discurso pur 
si Estamento de señores Procuradores, y de haberla oido di­
cha angosta ¿señora con la mayor satisfacción y agrado_
Preguntó el secretario Bclda si se diría que quedaba0entera­
do el Estamento; á lo que contestó el señor González Alon­
so , que esto no era suficiente; que debería expresarse nQe 
el E-taiuenlo habia quedado enterado co n  s a t is fa c c ió n  >- «ra-  
t it u d :  y puesta á votos esta iudicacion, quedó aprobada 
unánimemente.

E l señor Medrarlo, como relator de la comisión de po­
deres , dió cuenta de un dictamen de la misma acerca de la 
esposicion de don José Alcalde, Procurador por Ponteve­
dra, en que manifiesta que sin iucluir las rentas que posee 
procedentes de un beneficio eclesiástico, no goza de las se­
ñaladas para ser Procurador. Era la comisión de parecer 
que no habiendo sido juzgadas hábiles al efecto las rentas 
eclesiásticas, según en otros casos semejantes ha decidido el 
Estamento, y uo teniendo sin ellas la suficiente el señor A l­
calde, no puede ejercer el cargo de Piocurador, y deben es­
pedirse las órdenes necesarias para que se proceda á nueva 
elcci ion. Asi se acordó.

— De otro dictamen de la misma hallando conformes los 
poderes y demás documentos de don Agustín Ia>pcz del Ba­
ño, Procurador por Sevilla, y  juzgando que debían apro­
barse. Asi se decidió.

—  De otro relativo á la esposicion de don Juan Domingo 
Baliuaseda, por A vila , en que hacia presente que ha­
bía admitido el cargo de Procurador, •  pesar de conocer en 
l í  misino imposibilidad física de desempeñarlo, pero quede 
los cinco dias que habia asistido al Estamento, dos de ellos 
habia tenido que retirarse por sus dolencias crónicas, coufir- 
máudole esto en la idea de no serle posible contiuuar, y qQe 
pedia por tanto se le exonerarse; ¿  lo que la comisi’ou es­
timaba que debia accederse. A si se resolvió.

—  De otro acerca de lo que espone don Manuel..., Prxv- 
curador nuevamente electo por Tarragona, haciendo ver que 
sos muchos padecimientos, sus sacrificios y eircunstaucias 
le ponen en la necesidad de renunciar tan honroso cargo; y 
qoe la comisión teniendo en vista dicha esposicion , y qué el 
secretario del despacho del Interior manifiesta que S. M. la 
Rsina Gobernadora se sirve recomendar al Estamento tome 
en consideración los antiguos sacrificios del referido señor

Procurador , era de parecer que se accediese i  dicha so¡. 
tud. Asi se acordó.

Wro Aliando conformes y dignos de aprobarse los
poderes y documentos justificativos de don José María Lo- 
p «  de Pedrajas , Procurador por Córdoba ; y  se aprobó tam­
bién este dictamen.

El señor marques de Monte-virgen, Procurador por León, 
juro y tomó asiento.

El señor secretario de estado y  del despacho del Inte­
rior leyó la memoria perteneciente al ministerio de Grana 
y  usticia , comenzando por el oficio de remisión de dicha 
memoria del señor secretario de estado y del despacho re­
ferido. J

Manifestó el señor Presidente que el Estamento qoe- 
bo'd eD,erad° ’ y I a* ** memoria sería impresa y distri-

El referido señor presidente convidó al señor Lope* del 
«año, cuyos poderes se hallaban aprobados, i  prestar el ju­
ramento de ley, y lo verificó con efecto.

Se repartieron entre los señores Procuradores ejemplares 
?* as m®m°rias remitidas por los señores ministros de E s- 
iodo y del Interior.

Enseguida dijo el señor presidente que no habiendo to- 
mivta las comisiones presentado trabajos algunos, suspende­
ría el Estamento sus sesiones hasta el dia de pasado maña­
na a la hora de las diez, en que se ocapará de los asantos 
pendientes, y ademas en sesión secreta del de don Carlos 
Ualacios de que ya tiene conocimiento el Estamento.

* levantó la sesión de hoy á las doce y media.

C o n tin ú a  l a  esp o sic io n  d e l  se ñ o r  m in istr o  d e  M a rin a  , le íd a  á  
l a s  C o r te s  g e n e r a le s  d e l  rein o.

Infiérese de esta diferente situación, ó que no existe esa abso- 
uta e intima dependencia que se quiere suponer entre la pro<- 

pemlad eu general del estado y 1, particular de la marina real, 
para atribuir la ruina de esta á la sola decadencia de aquella; 
porque se ve desmentida la proporción entre las dos situaciones 
ó que es particular y distinta en las do* la causa de estas d,Je­
remías. Lo es en efecto, señores: y yo pienso, sin recelo de 
equivocarme, que la sagacidad maligna de nuestros rivales, pro­
pagando la confusión de estas ideas para dirigir la atención es- 
clusiva del gobierno hácia los demás objetos de la pública pros­
peridad, li-ongeando la esperanza de que con ella sola se resta­
blecería naturalmente nuestra marina real, ha conseguido su 
completa ruma, fomentando el olvido, el abandono v el abso­
luto descuido de toda providencia reparadora ó conservadora de 
la moriLunda fuerza naval: porque ello es notoriamente cierto 
que ni la agricultura, ni el rom enio, ni las artes, ui las cien­
cias, ni ninguno de los necesarios y útiles objetos, que deben 
ocupar la atención del gobierno, ha dejado de deber 1  este, e.. 
medio de las desgracias pasadas, providencias benéficas, repara­
doras de conservación y de fomento, escepto la marina, á laque 
no solo se ha abandonado á su propia y natural decadencia, sino 
aniquilidola en los elementos de su constitución para harcr mas 
diücil é impracticable su restauración con la fatal y asustadora 
idea de las cuantiosas sumas que para su reparación ó creación 
exigen naturalmente los objetos que ban de producirla. S. para 
demostrar su aniquilamiento fuesen necesarias otras pruebas que 
las de la reseña berha del número á que hoy está reducida la 
fuerza naval, basle decir que ni en la parte material, ui eu la 
personal de la marina existe uu solo elemento completo de los 
que pueden, no ya sostenerla tu uu estado regular, sino ni aun 
impedir ó contener su total aniquilamiento. I.os edificio* que 
quedau amenazan ruina, y se sostienen á espensas de los mise­
rables restos de los que ya cayeron, y en algunos ha sido pre­
ciso demoler la parte amenazada y menos importante, para re­
parar la roas conservada y útil del mismo edificio. Lo» diques 
están en su mayor parte, casi eu su total, destruidos los ca­
ños, balsas y ensenadas inutilizada» y  ciegas por falta de máqui­
nas para su limpia y consei vaciou: de ninguna clase de made­
ras existe un juego completo para concluir ni carenar de firme 
un buque. Perecieron las fábricas de loas, no existe una i.,i, 
braza de jarcia, y sieudo necesario comprar la que hace falla 
para habilitar un buque que hay* de salir al mar, ha salido al­
guna ve* sin la precisa , porque la falta de consumo haré qua 
no se halle casi de quien comprarla. Los almacenes están va­
cíos: consumidos los repuestos de toda espec ie , y agotaJos los 
materiales todos de esencial necesidad para la roustrurcion y de­
más obras de carena y de conservación, y como eu semejan­
te penuria uo ha sido posible acudir á las perentorias nece­
sidades del servicio, sino por adquisiciones parciales y aisla­
das de contestas siempre mal cumplidas , y no mejor paga­
das , estos medios adoptados para apuros momentáneos han 
pasado i  formar sistema, y consumado la destrucción de to­
do, inclusa la de los misinos buques, cuya repara» ion se hahi- 
Iibrado en eslos arbitrios. Eu fin, señores, interminable seria la 
relaciou del aniquilamiento de todos y de rada uno de los mul­
tiplicados objetos, que natural y necesariamente entran eu la 
composición de la tuerza naval. lie hecho presente á S. M. que 
nada existe, y que rstan destruidos hasta los elementos de la cons­
titución material y orgáuiia de la armada real, en que pudiera 
apoyarse su restauración. y omitiendo ahora pormeuores, su -  
vaus* las Cortes oír el compendio de los luformes del capitán y 
comandante generales de departamentos y apostaderos que forma 
el exacto y verdadero cuadro de la situaciou actual de la ma­
rina.

El deplorable estado, dicen . á que se han reducido todos lo* 
ramos de la marina Real, eu fuerza de la ¡udifereucia y aun des­
precio experimentado, desatendiéndolos de una manera que no 
es fácil imaginarse, ofrece un cuadro verdaderamente luctuoso 
para los que couoccn su importancia y lamentan la erouoinia 
negativa que te fia observado en tu conservación , ya que no se 
quiera su fomento. La escasea del Real erario ha sido con>tant«- 
mente la única satisfacción a las repetidas enérgicas manifesta­
ciones de lo» gefes de departamento en loa momentos mismos en 
que se arbitraban con profusión abundantes fondos para la crea­
ción y entretenimiento de otras ateuciooes secundarias, iitsigui-
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ficantes y  aun peligrosas que jamás pudieran proporcionar al 
Estado la 'riqueza, la consideración y demás .ventajas que una 
marina militar, cnal correspondiese 4 sus necesidades y posibili­
dad. Asi ha caminado velozmente 4 su conclusión nuestra ma­
rin a, y no solo no se lia pensado en esta atención privilegiada, 
tino que hemos tenido la fatalidad de qne los trabajos llevados 
á su término, con la idea sin duda de mejorar su régimen, no 
han hecho otra cosa que introducir el mas espantoso desorden, 
con tal cúmulo de alteraciones; resultando que no hay orde­
nanzas en ninguuo de los ramos que abraza la marina militar, 
ni sistema autigno, ni moderno, ni mas que un caos, del que 
se ha ido saliendo cada dia y cada momento, según los casos, 
por la costumbre que ya se hizo á esta clase de compromisos, y 
por la prudente meditación de los gelcs de un cuerpo benemé­
rito, auxiliado del juicio, honor y buenos principios de sus su­
balternos. Los testimonios de esta certeza se encuentran consig­
nados en esas órdenes que liarán para siempre memorable la 
época que comprenden , porque ellas , en perjuicio del Real ser­
vicio, han despojado á la primera autoridad del departamento, 
de una bien considerable parte de sus atribuciones, con desaire 
de su elevada clase, y menoscabo del prestigio que debe cooseti- 
var para con sus subordinados; porque se ba dividido en rail 
fracciones y denominaciones la oficialidad del cuerpo general 
de la armada , con promesas de ventajas á los unos y i  los otros 
que después se convirtieron en utilidad y mejora de los qne uo 
correspondían á ellas; porque los cuerpos de artillería é infan­
tería, habiendo perdido su primitiva forma, no se ba podido 
lograr que en diez anos se le diese la conveniente 4 la natura­
leza del servicio en que debían emplearse; de modo que en tres 
plantas que en este tiempo se han intentado bajo de unas bases 
abstractas y sin ordenanzas, solo se ha conseguido concluir ó 
acabar ron las famosas brigadas de artillería, que eran ia en­
vidia de nacionales y estrangeros: porque los jóvenes guardias 
marinas quedaron sin colegios, sin academias, sin competentes 
señalamientos de goces, sin educación ni disciplina militar, y 
basta sin un uniforme, abandonados en su tierna edad á su 
inesperiencia y espucstos al peligro; porque hemos acabado cou 
la clase de contramaestres en términos de no haber ya de quien 
echar mano en el caso de armarse una fragata; como si esta 
clase de hombres tan precisos al servicio pudiese formarse en 
los momentos que la necesidad los exige : porque lo mismo su­
cede con el benemérito cuerpo de pilotos, y las innumerables 
clases de útiles operarios que en gran número han dejado sn 
patria, llevando al estrangero con su misma industria la ri­
queza del pais á que pertenecen : porque los constructores des­
aparecieron ya, y con ellos sus discípulos por falta de estimulo 
y  de ocupación, y el corto número que ba permanecido, no ha 
marchado por estas causas á la par de los conocimientos y ade­
lantos de la ciencia y el arte , cuya prueba se encuentra evi­
denciada en las fragatas Iberia, Lealtad y  Restauración: por­
que no existe un reglamento fijo y general de armamentos y 
repartimientos con los inmensos adelantos y facilidades que ha 
tenido la facultad adoptada hasta por los barcos carboneros, y 
otros de cahotage de las naciones marítimas; y de aquí la tai­
ta de estímulo, los perjuicios que sufre el servicio, y el dis­
gusto que es natural en todas las clases por el concepto des­
ventajoso que los propios y cstraños forman de la miserable 
posición de la marina: porque los reglamentos de tripulaciones 
y  guarniciones mandados observar, no guardan proporción en 
las clases con las necesidades de cada cosa : porque las disposi­
ciones para socorrer y vestir a nuestros honrados marineros 
solamente han tenido efecto en la parte comprometida : por­
que la reforma verificada en el cuerpo del ministerio produce 
el aumento de gasto, que en épocas de abundancia hubiera si­
do escandaloso, y lo es mas cu circunstancias que la marina no 
ha tenido que contar, que intervenir, ni que pagar: porque 
en los arsenales , cuanto se ba conservado, mantenido en pie ó 
entretenido, puede asegurarse que ba sido mas bien por los es­
fuerzos de un celo estremado y pundonoroso, que de la posi­
bilidad en la carencia de todo, menos de lo que es posible, 
porque en ellos se ba hecho una especie de confusión ininteligi­
ble entre la cuenta y la razón , y el mando: porque en ellos 
existe aun una contrata general , que debiera ser mas favorable 
4 la marina , siempre que hubiese exactitud en sus pagos, pues 
bajo de esta esencial base, se obtendría equidad en lo» pre­
cios-- porque en ellos y su largo recinto, se custodian sus elec­
tos por un puñado de rondines hambriento»-, que hacen uu 
servicio superior sin duda 4 las fuerzas del hombre mas bien 
asistido; porque en ellos no nos han quedado de la ordenanza 
otros capítulos que los que comprende la ley penal; y porque 
en ellos, en fin, lo que se ha conservado es en fuerza de los 
milagros con que la divina Provincia asiste visiblemente 4 esta 
beróica nación.

Este es, señores, el cuadro exacto de la verdadera situación de 
la marina en su parte material y de organizarían , según el tes­
timonio acorde del capitán y comandantes generales del departa­
mento y apostaderos, y  este es el momento en que se puso sobre 
nm  débiles hombros en «5 de enero de este año el grave encar­
go del ministerio de este carao, para conservar y restablecer su 
aniquilada y moribunda Tuerza. Juzgúese si cu semejante situación 
es compatible, no ya la esperanza racional de restaurar, sino la 
mas gratuita ilusión de intentarlo con una mediana probabilidad, 
en ia carencia absoluta de todo lo material, y en el desconcierto, 
•otara y confusión de las elementos constitutivos del ordeu , uni­
dad y  sistema de su organización.

Una sola es la causa originaria y radical de esta destrucción, 
aunque «Iras acornarías hayan concurrido 4 realizarla y acrecen­
tar su funesta influencia ,  y es la falta gratuita de los medios pe- 
«uoanos que hubieron podido evitar ó contener la natural de­
cadencia de ia marina: y digo gratuita, porque 4 pesar de todas 
tas desgracia* y  tialiajos que han multiplicado las escaseces de la 
nacieu y  su erario, todavía hubiera podido realizarse el sincero y

4
eficaz deseo de precaver su ruina , sin mas esfuerzo que el de pro­
porcionar los auxilios que se le aplicasen 4 los que se dispensa­
ban 4 otros objetos de igual y aun de menor importancia y uti­
lidad al Estado. Mas pur una fatalidad inconcebible, jamás se ob­
tuvo ni se pensó siquiera en la justa distribución de los recursos 
pecuniarios del Estado, proporcionado 4 las necesidades, impor­
tancia y utilidad de cada uno, no contándose paca nada, ó cal­
culándose como la última de las atenciones, y menos necesaria 
de todas , la marina; y esto en los momentos mismos en que se 
proyectaba y ejecutaba con estraordinario calor y con enormes 
euantiqsos sacrificios, una espedicion formidable 4 los paises ul­
tramarinos, en cuyos momentos, ni la necesidad de fuerzas na­
vales que se evidenció y exigió la adquisición de unos navios es- 
trangeros, fuese bastante 4 volvernos del letargo, ni 4 demos­
trarnos la conveniencia y utilidad de tenerlos propios , y lo que 
es mas notable, sin que el resultado mismo de la absoluta inuti­
lidad y de la completa pérdida del caudal invertido en esos bu­
ques estrangeros , ni las enormes sumas que por falta de la mari­
na Real fueron arrebatadas 4 nuestro comercio marítimo por los 
piratas ó corsarios insurgentes, produjesen mas electo: por ma­
nera, que ni el trascurso del tiempo que todo lo altera y muda, 
ni las terribles lecciones de la espericucia en las pérdidas efecti­
vas , han tenido el menor influjo en el sistema de abandono ab­
soluto, de olvido y depresión de la fuerza militar marítima de 
la nación ,' aun en medio de haberse arbitrado nuevas cargas é 
imposiciones públicas para crear y mantener con abundancia y 
aun con lujo , una fuerza terrestre que ya ba desaparecido; otra 
psra atacar y destruir el contrabando , con el titulo de carabine­
ros de costas y fronteras ; y lo que es mas asombroso , cuando por 
medio de una contrata especial se ha creado y organizado una 
fuerza naval en beneficio de uu individuo , ó de una empresa par­
ticular, en cuya» manos se ha puesto á discreción, en menos­
precio de la marina militar, y esto aun desenteudiéndome ahora 
de la cuestión de si es político que un particular cuente con cier­
ta fuerza propia, de que doy por supuesto que no se habrá abu­
sado, pero de que es posible abusar. Este servirio habría sido me­
jor desempeñado por los buques de la marina Real, con la doble 
ventaja de tener eu el ejerció propio de su instituto, que es el de 
navegar 4 oficiales y marineros; y digo lo mismo del servicio de 
los correos marítimos, fiado hace años 4 otra empresa particu­
lar, de cuyo leal desempeño depende ahora mismo la suerte de 
lo poro que nos ba quedado de nuestros inmensos paises de Ul­
tramar. Uno y otro se baria por oficiales de honor y de la com­
petente confianza ó instrucción, como educados al intento , y no 
por patrones, faltos de esta tal vez, y de los precisos conocimien­
tos para los diferentes casos que ocurren en la mar ; y no será 
eslraño que aun los gastos sean mayores en el actual sistema.

Asi es, señores, como la desgraciada marina Real es acree­
dora al estado en sus goces personales cu mas de 3oo millones de 
reales basta el año de 28, suma espantosa á que 110 llega eu 
sus descubiertos ninguna de las otras clases pasivas servidoras 
del estado: y asi es , como 4 ella sola desde la época de los pre­
supuestos del año 28 hasta el dia 3o de junio último, se le adeu­
dan 3a,6a5,G07 reales vellón. De donde puede fácilmente infe­
rirse cuál será el estado de la situación material de la armada, 
cuando los gemidos y clamores terribles de la miseria en la por­
ción animada y personal 110 han podido evitar su aniquilamien­
to y desaparición por efecto necesario de este inconcebible aban­
dono , ó 110 sé si diga radicado sistema calculado , de menospre­
cio y destrucción de la fuerza militar marítima.

Recelo que se sospeche de exagerada , uo solo la pintura de 
esta situación, sino lo que es mas, el abandono ú olvido del go­
bierno ; pero se evidencia la exactitud de ambos eslremos, cuan­
do se reflexione atentamente que los seis años del peligro interior 
de la guerra de la invasión francesa, que esclusivaraeule llevaba 
el Ínteres y el conato de la nación á la guerra terrestre, bastaba 
por sí sola 4 consumar la ruina ya adelantada de la fuerza na­
val del Estado. Este conato, esa preferencia esclusiva 4 la guer­
ra terrestre fue sagazmente aprovechada y cultivada por los que 
no podían desconocer cuán directa y esclusivameiite contribuí» 
el olvido de la fuerza naval á despojarnos del único medio de 
hacer ilusoria la emancipación de las América», protegida por 
nuestros enemigos: y sostenida aquella preferencia por las nece­
sidades perentorias, y por las constantes desgracias de una guer­
ra interior, vino á radicarse el completo abandono y negligencia 
de toda atención sobre las cosas del mar. Consumóse la pérdida 
y emancipación de hecho de los dominios del continente ameri­
cano, y esta desgracia, unida al conocimiento de los grandes 
gastos que naturalmente exige la constitución y entretenimiento 
de una armada , alejando el Ínteres de su necesidad y utilidad, 
disipó uo solo el conato, sino basta la esperanza y el simple de­
seo de tener marina, bien creándola ó bien conservando los res­
tos de la que existió, con lo que se hizo sistemático el aban­
dono. Y  eu semeja ule situación ¿con qué elementos, con qué 
datus de mediana seguridad contará el ministro de Mari­
na para combatir esta prevención funesta, arraigada por la in­
vencible fuerza de la costumbre, y sostenida hoy mismo por la 
preferente perentoriedad de afianzar el trono de nuestra Sobera­
na? Mace seis años que está limitado 4 4° millones el mezquino 
presupuesto de los gastos necesarios para las obligaciones perso­
nales de la marina, y para entretener, 110 para comervar, los 
restos ruinosos de la parte material. Lo personal 110 admite espe­
ra ni dilación, si no se decreta la muerte de los que eu sus ha­
beres libran su misera existencia. Tres millones seiscientos cua­
renta y siete rail seiscientos diez reales lian dejado de pagarse de 
aquella consignación en los seis primeros meses del presente ano, 
y siguiendo esta proporción ¿qué reparos, qué entretenimiento, 
qué conservación podrá recibir la parle material de la armada, ni 
la de organización en la carencia absoluta del agente universal, 
que es el dinero? La marina es un vasto y complicadísimo cuer­
po de fuerza , en cuya composición entran, cualquiera que sea el 
tamaño 4 que se la quieran reducir, inuumerablc y variada mul­

titud de objetos , todos tan esenciales, tan ínlimaraculeligados to - 
dos, y cada uno t3n imprescindible é importante á su lorrrmciou 
que'la omisión ó la imperfección del que parece menos necesario 
le vicia é inutiliza el conjunto de la fuerza. Constituida esta , su 
deterioro es natural y permanente. Se realiza combatiendo, na­
vegando, y aun solamente estacionada en los puertos, porque su 
estado natural es el de la pugna constante , ó con los elemento* 
en que gira y permanece , ó con los enemigos con quien comba­
te : su conservación por tanto es babitualmente costosa. Sus ser­
vicios son limitados 4 ciertos objetos y circunstancias determina­
das , y no muy frecuentes; y todos inútiles y perdidos si no esti 
permanentemente preparada , habilitada y dispuesta 4 obrar 4 ra­
da instante y 4 todo momento con la abundancia de todos los me­
dios necesarios al completo desempeño de su instituto y aplica­
ción ; nueva causa de permanentes gastos , y poderoso y constan­
te motivo de los errores que perjudican su reputación , é impide 
4 los mas reconocer la necesidad , utilidad é importancia de su 
existencia. De todo lo cual resulta por necesaria é irremisible 
consecuencia, que no existe ni puede existir ningun medio directo 
ni indirecto de tener marina sin la abntidancia del dinero en la 
proporción necesaria 4 la fuerza que se quiera tener para crearla, 
entretenerla y conservarla de la manera precisa 4 servir cuando 
se la necesita. En la inteligencia, señores, de que continuando en 
el estado que boy tiene y se llama de entretenimiento, que equi­
vale 4 decir, constante decadencia y lenta consunción, 110 pasa­
rá media docena de años, cuando 110 baste lodo el oro del uni­
verso 4 tenerla , porque es de su naturaleza que ni la parte 
personal ni la material se tienen en estado de servir sino i  tuer­
za de tiempo y costosas erogaciones. Ni un capitán de navio, 
ni un buen contramaestre, ni oficiales de mar, ui constructores 
ni útil marinería y buenos artilleros se tienen jamás sino edu­
cándolos y formándolos con la instrucción elemental y el ejerci­
cio práctico de la navegación , que exige tiempo. Aun la madera 
misma con que se han de construir los buques necesita para su 
duración y perfección de las obras hidráulicas, preparaciones J 
beneficios, que solo el tiempo sazona. Está acabado lo que exis­
tía , casi aniquilado el semillero de todas estas útiles plantas, Y 
no queda medio que elegir entre los dos eslremos de renuncias 
¡1ara siempre ú la fuerza nasa/, ó de comenzar su restaura­
ción por plantar nueras semillas, trabajando con cuidadosa so­
licitud en la conservación y  cultivo de ¡as que restan para qum 
á su abrigo y  sombra se desarrolle , crezca y  fructifique el nuc-i 
vo plantío.

(Se continuará).

Cajón de sastre.

Artículo que puede ser interesante á muchas que no se ca­
san por fa lta  de novio.

E l editor de la Gaceta comercial de Boston inserta la 
siguiente carta que le ha escrito utio de sus corresponsales 
desde Galena en la frontera occidental de los Estados U n i­
dos. ‘ La población masculina es aqni tan desproporcionada 
á la femenina que nuestros desconsolados solterones se ar­
rebatan las niñas de quince y  aun de dore anos , y basta las 
viudas que han cumplido los cincuenta. Los que trabajan en 
las minas sienten tanto de algún tiempo á esta parte lo que 
escasea la mas bella mitad del género humano que uno «le 
ellos me aseguró que Labia caminado veinte m illas solo por 
tener el gusto de ver la ropa de una especie de muger que 
habita en estas inmediaciones. E n  la mayor parte de los es­
tados nuevos se hace sentir tan cruelmente la escasez de mu - 
geres virtuosas que millares de individuos se ven condenados 
al mas intolerable celibato. ¿N o habría medio para que el 
Norte nos favoreciese con algunas de las muchas mugeres 
que tiene ?

Hasta aqui la carta , á la que añade el editor de aque­
lla gaceta: lo mismo sucede en la nueva Gales del S u r, don­
de se asegura que han llegado dos ó tres buques de seiscien­
tas á ochocientas pasageras con el objeto de casarse. El pri­
mero de mayo se despachó desde Gravesend para llobars- 
town un navio con 290 jóvenes bien parecidas y de irrepren­
sibles costumbres. E l cargamento que precedió á este, fue 
tan bien recibido que pocos dias después de haber sa lu do  ea 
tierra apenas quedaban dos ó tres niñas por colocar. D  lie­
mos pensar que el gobierno inglés se apresurará á favorecer 
tan útiles emigraciones. ¿ Y  por qué nuestro congreso no ha­
rá donación de algunas tierras á la joven que quiera ir en 
pacotilla á la Nueva Gales ? Esta medida uo podía menos de 
ser útil á los dos paises. En varios puntos de la Nueva In ­
glaterra hay arrendadores que se ven obligados á veces á 
mantener con bellotas diez ó doce hijas que vivirian con to­
da comodidad al oeste de nuestros fértiles estados. La sema­
na última partieron de Londres para Sydney ( Aus’tralasia), 
bajo la dirección de un miembro del Comité d ‘ emigration, 
34o  jóvenes la mayor parte de i 5 á 25 años. Fam ilias ente­
ras se lian embarcado con igual destino, y  entre ellas se ba­
ilaba una madre acompañada de siete bijas, y otra familia 
compuesta de padre, m adre, diez bijas y  dos hijos.

'lodos estos emigrantes son libres y de una reputación
sin tacha E l gobierno inglés se encarga de su viage dand-t á  
cada uno 115 francos, y el gobierno paga lo restante, ade­
lantando á algunos dichos i a 5 francos de que luego se re­
embolsa. (Gabinete de lectura al, de julio)'

Lite periódica se suscribe en Madrid en el despacho principal del Observador, calle del Principe número 5 y ficsquinaá la de la Visitación, eu la librería de viuda de t.iu trente á las g ada» de lian feftpey 
•le Ore» calle de la Montera, y en la de Sancha calle líe la Concepción Geróniina. . . . .  r  Murci. • »  ... _ c„_
. provincias r.n ia. librerías de Pifen* r , Barcelona; fíviHd, Cádiz; t a n ,  ,  Valencia; Hidalgo, Sevilla; Gargia , Bilbao i Sane, Granada: Cálvele , toruna , /teraanlr-, N «O'. K-u,er»,, JSaz.-

n«8o ;# *.« *» , Salan,suca; A , 00,-., Burgos; Langas, Pamplona ; Riesgo , Santander ; P ,s , Pltscncia ; fíerard,  Córdoba ; Cereceda , I I  en,andel , lolcdo; Jacú ,  Cur/rnsi, alafc , itodngin., Vallad,,U 
Vmgües ,  Zaragoza; I íj.-iv , Reos; Pacos , Orense; J3bv.no, Jerez ; Guusp, Palma ; T U  de Carrillo, Badajoz; Bcnedidk , Cartagena ; Baluart, Geroua ; Lufita, Barbas o ,  Lo ig j , Oviedo , Lopes y  J>eU»
eoíle de la ¡iouca, ea iliselva; A  gremie ,  don Antonio Sierra.

MADRU), 1854 : IMS1 RENTA DE DON TOMAS JORDAN, á cargo de M. Macia».

Ayuntamiento de Madrid




